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PUJA TELEFONICA O POR ESCRITO 

 
Nombre:.................................................................................................................................................................. 

Domicilio:............................................................................................................................................................... 

................................................................................................................................................................................. 

Teléfono: ...................................................................... ..................Fax:…………...…………………………. 

Nº Cliente de Christie’s: …………………………… Nº Cliente de Sotheby’s: ……………………………. 

Condiciones para pujar: 

Es posible pujar en ausencia, ya sea enviando un encargue por escrito o participando de la subasta telefónicamente. 

En ambos casos, deberá completar y firmar el presente formulario y enviarlo por fax al (+5411) 4812-6129 (fax 

directo) o al (+5411) 4811-1685 int 32. Esto será interpretado como un contrato para la compra de los items 

enumerados.  

Los ofertantes cuyos lotes resulten adjudicados serán avisados via mail o telefónicamente dentro de los 3 días 

siguientes a la subasta. El pago deberá ser efectuado dentro de los 10 días siguientes a la subasta. 

Serán aceptadas las ofertas de aquellos ofertantes cuyas referencias resulten aceptables para Naón, pudiendo la 

Casa rehusar cualquier puja sin necesidad de justificación o explicación alguna. Si el ofertante no pudiese ser 

contactado telefónicamente durante la SUBASTA (cualquiera sea la razón) JC Naon & Cia no será, en ningún 

caso, responsable por los daños y perjuicios que pudiesen resultar.  

Los pedidos para pujas telefónicas serán tomados solo para aquellos lotes  cuyo valor de salida sea superior a 5000 

dólares. Los lotes inferiores a esta cifra podrán ser encargados en forma escrita. 

En caso de disputa con respecto a la catalogación de un objeto, el adjudicatario tendrá 30 días corridos para 

notificar a JC Naón & Cía y que se tome en cuenta su reclamo. Pasados los 30 días todas las ventas son 

consideradas definitivas. 

Los lotes se subastarán en el estado en que se encuentren, no aceptando la Casa ninguna reclamación sobre 

restauraciones, desperfectos, roturas, etc., aunque no se hayan hecho constar en el catálogo. Toda declaración 

contenida en el catálogo relativa al autor, autenticidad de la obra, origen, antigüedad, procedencia y estado del lote, 

se elabora después de una cuidadosa investigación y asesoramiento; pero sobre su exactitud, no acepta la Casa 

responsabilidad alguna. De acuerdo con la costumbre internacional, los objetos catalogados se venden con todas 

sus eventuales faltas e imperfecciones, incluso errores de descripción en el catálogo, debiendo los compradores a 

este efecto, cerciorarse antes de la subasta de que la descripción concuerda con su opinión personal sobre el 

respectivo lote. 

 

Incumplimiento: 

En el caso de que el pago total correspondiente a la compra no haya sido recibido dentro de los 15 días de la venta, 

JC Naón & Cía tendrá derecho a disponer del bien ya sea vendiéndolo a otro ofertante o devolviéndolo al 

consignatario. El comprador deberá pagar una multa del 30% del valor de martillo por los daños causados. 

 

Este formulario deberá ser enviado por lo menos un día antes de la subasta. 

Lot # Description Price +1 (Y/N)* 

    

    

    

    

He leido y acepto vuestras Condiciones de Venta.  

 
 

Firma:  Fecha: ………………………… 


